
Núm. 196. Jueves 13 de Febrero de 1879. Üno y medio rea!.

lío le till ©fidní
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son oblisatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despuespara los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 de Noviembre de 183*9.)

SÜSCRICION PARTICULAR. '

| Un mes en Córduba. , 12 rs. Id. fuera, 16
i Tres id45 . * 45

Seis id9090
Un año180180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Ki3.ii:£i-.iïEïiSiz^.^w^ , .sagam ̂ bm^sluc^,»,^

Las le yes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los ctllolelines oficiales» se 
ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos, (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de^Octuhre de 1834.)

Ministerio de Hacienda.

(Continuación.) (1)
PV/tas.

Los terrenos destinados ai cul
tivo de la vid se explotan de dife
rentes maneras, según las costum
bres y necesidades de los pueblos y 
conforme á lo que exije la clase del 
fruto y su aplicación propia y más 
ventajosa.

Hay localidades y aun comar
cas en donde se vende la uva en 
grano ó racimo, en cuyas cartillas 
deben representarse así estos pro
ductos, eliminándose los gastos de 
fabricación del vino que figura co
mo ejemplo en el modelo núm 8.’ 
del reglamento: hay otras en don
de la uva se destina á pasa, y en 
este concepto deben determinarse 
los productos íntegros en especie, 
cambiando los gastos de elabora
ción de vino por los de pasero y 
caja, sera ú otra clase de envase 
ordinario; y hay por fin otras, que 
son las más, en donde el fruto de la 
vid se destina generalmente á la 
elaboración y venta del vino, para 
cuyos casos sirve perfectamente el 
ejemplo del precitado modelo con' 
todos sus detalles.

En la designación de estos pro
ductos íntegros en especie pruden- 
Síalmente calculados, como queda 
dicho para las tierras de sembra
dura y como hay que hacerlo para 
todos los demás objetos de.riqueza, 
deben cora prenderse los de la pam- 
panera, los de los sarmientos y 
otras lefias muertas que resultan 
de la poda y descepo de las vides 
que se reponen, y los del orujo que 
se utiliza en la fabricación del 
aguardiente y otros usos

[1) Veáae el auxero anterior.

r Los gastos de explotación de 
las vifias están bien claramente 
marcados como ejemplo en el mo
delo del reglamento. Por lo tanto, 

[ si estos no se exageran con el pro
pósito calculado de disminuir el lí
quido imponible, si los de reposi
ción por deterioro de vides no ex- 
ceden, porque en ningún caso de
ben exceder, de un décimo quinto, y 
los de custodia se limitan al jornal 
de un guarda, por tres meses y por 
el número de obradas ó aranzadas 
do viñas que pueda este custodiar, se 
habrá llenado el objeto de la ley.

La Dirección general cree que 
al fin se llenará este en todos los 
casos; pero en los que hacen refe
rencia á viñas, olivares, montes y 
otra clase de arbolados, serán do
blemente indisculpables las faltas, 
y revestirán basta carácter de in-
gratitud, porque todos estos obje- 1 
tos de riqueza vienen teniendo por ? 
1a ley desde 1845 una protección 
hasta excesiva con la exención del 
pago de contribución concedida 
por quince y treinta años á las vi
ñas y arbolados

Olivares. ¡
En los olivares debe tenerse en ¡ 

cuenta una observación análoga á !
la que queda hecha para las viñas ! ya de alcornoque, ya de otra clase, 

' y cuyas maderas se destinan á 
Í construcción, al carboneo, etc., es

respecto de aquellos pueblos en 
cuyas cartillas deba consignarse en
los productos íntegros en especie i preciso tener en cuenta ante todas 
el de ac ituma ó el de aceite. j cosas la forma en que estas fincas 

A este producto, que es princi- i se explotan y benefician, ya sea es- 
pal, hay que agregar, como ya se ■ ta arreglada á los buenos princi-
indica en el modelo, el de los pas
tos, cuando el terreno se utilice sus productos de una manera dis-
de este modo; el de las leñas pro- 
cedentes dé la poda ó desvareto; el 
del orujo, y además el rendimiento salvo raras excepciones, durante 
que ofrezca la parte del terreno ■ un periodo determinado de tiempo,
que cada ano se destine á la siem
bra de cereales y semillas, cuyos 

gastos de labranza sirven al pro
pio tiempo para übtener este resul
tado y para mejorar las condicio
nes y fructificación del arbolado.

Este gasto, por consiguiente, 
es, como se ve, en este objeto de ri
queza, doblemente reproductivo 
qne en los demás.

El de conducción de la aceituna 
al molino, que regularmente se ha
lla en la misma finca, ó muy próxi
mo á ella, entra regularmente con 
el de molienda y otros consiguien
tes á esta operación; pero en nin
gún caso pasa este del 10 por 100 
del producto neto.

Y para la designación de todos 
los demás debe tenerse siempre 
presente la observación general de 
no atribuir desembolsos exagera
dos á terrenos y arbolados á que por 
su inferior calidad se fijen produc
tos exiguos, para no incurrir en 
contradicciones fáciles de ser ad
vertidas, y por lo tanto desecha
das

Montes.
Para calcular y fijar en las car- 

lillas de evaluación los productos 
íntegros y los gastos reproductivos 
ó de explutaeion de los montes y 
bosques, ya sean estos de encina, 

pios de sel vicultura, ó ya se realicen 

crecional. De cualquier modo los 
resultados vienen á ser análogos.

si bien dichos buenos principios 
aconsejan se hagan las cortas y

entresacas por años y por zonas de 
determinada extension, á fin de 
que en el trascurso de diez, doce ó 
más periodos se halle ya la zona 
que se explotó primero en disposi
ción de volverse á explotar.

Da este modo es fácil consignar 
en la cartilla los productos ínte
gros que por el expresado concep
to de cortas para maderajes, car
boneos y otros usos corresponden 
á cada hectárea en el año común 
del decenio.

Pero los montes y bosques tie
nen además otros producto = muy 
importantes que deben acurautirse 
al anteriormente citado en la mis
ma forma que expresa el modelo 
de reglamento para los demás ob
jetos de riqueza.

El de los pastos sue’e ser de la 
mayor consideración y de un ren
dimiento constants, ya se arrien
den estos para invernar ó para ve
ranear los ganados según sus clases, 
y según tambien la situación topo
gráfica y climatológica de los pue
blos ó regiones de que se trate.

El producto de la bellota es 
también considerable, no sólo para 
la venta de este fruto, sino para el 
cebo del ganado de cerda, que es el 
acto á que se aplica más general
mente el num re de montanera.

El de los corchos es asimismo 
de importancia suma por la gran
de aplicación que tiene no sólo á las 
vasos ó cajas para colmenas, sino 
para otros importantes usos, corno 
es uno principalísimo el de los ta
pones, cuya industria sostiene á 
varios pueblos, especialmente en ' 
las provincias de .Aragón y Cata- 
iufía.'

Por último, hay las leñas muer
tas, resinas, caza y espartos, sien
do ya hoy estos últimos una incluís-
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tria tan desarrollada (y por cierto 
que figura en muy pocos amiilara- 
mientos), como que se utiliza cual 
materia filamentosa en la fabrica 
cion de tejidos de muchas clases, y 
hasta en la del papel ordinario.

Formuladas tan minuciosa men
te en las cartillas las cuentas de es
tos productos, para imputar los 
respectivos á catia unidad ó hectá
rea, y deducidos los gastos de ex- 
p'otacion puramente indispensa
bles en la forma determinada por 
el artículo 101 del reglamento da 
ami’laramientos, se obtendrá el 
verdadero líquido imponible para 
las más justas y equitativas eva
luaciones.

Con las observaciones que que
dan hechas respecto de los cultivos 
más principales, cree la Dirección 
general que no han de ser necesa
rias más extensas y minuciosas ex- ; 
plicaciones acerca de otros muchos j 
objetos de riqueza agrícola de que 
podría seguirse tratando, especial- , 
mente respecto de aquellos que son i 
propios y exclusivos de ciertas y 
determinadas regiones por las con- : 
diciones y situación topográfica y , 
climatológica de los pueblos ó zt- 
ñas en que se cosechan productos ] 
tan estimables, como el arroz, la 
cochinilla, la caña de azúcar, etc., 
etc.

Cañas de adúcar. |
Terminará, no obstante, la Di- ¡ 

reccion esta parte de su circular 
con un breve ejemplo, ya que en el 
modelo núm. S.’ del reglamento no 
han podido tampoco ponerse todos, 
referente al último concepto de lop 
citados, ó sea al cultivo de la caña 
de azúcar, por lo mismo que este 
ramo de riqueza, bastante n uevo en i 
la Península, se va extendiendo ya J 
tanto, y produciendo tan excelen
tes resultados su desarrollo, espe- ¡ 
cialmente en las provincias de Va- : 
¡encía, Castellón, Málaga y otras, 
como que se sabe que son ya varias 
las Compañías que se han organi
zado para el establecimiento de in
genios y explotación de la indus
tria azucarera.
Coste de una fanega de tierra de 

marco real.
Pesetas.

9 Obradas de arada, á 
7'50. 67 50

8 Jornales para atajar 
la tierra á 2. 16

10 Idem para la postu
ra de la caña, id. 20 

600 arrobas de planta, á 
60 cénts, de peseta 360

19 jornales para riegos, 
á2. 38

33 Idem para cava, id. 66
46 Idem para viña, id. 32

Zafra, 100

699 50

Produeto de 2.000 arro
bas de caña, á 50 
céntimos. 1000

Líquido. 300 50

Acerca de esta demostración
deberá tenerse presente:

1.’ Que ella no es más que un 
ejemplo, y por lo tanto variable 
según las condiciones Je los terre
nos y respectivas localidades.

Y 2.“ Que cual se deja indica
do. corresponde á una medida de 
tierra de determinada extension 
superficial y de clase ó calidad me
dia, cuyos productos y gastos po
drán variar también según que 
sea mas ó menos feráz el terreno á 
que los casos prácticos hayan de 
aplicarse.

Ganadería.
Siguiendo la Dirección en el sis

tema de observaciones que se ha 
propuesto en la presente circular, 
tócala hablar ahora de riqueza pe
cuaria, concepto importante, co
mo queda dicho, y que adquiere 
tambien el desarrollo consiguien- 
teá las necesidades, adelantos y 
bienestar del país

(Se concluirá).

Gobierno civil de la provín- » 
cía de Córdoba. i

Núm. 284.
Encargo á los Sres. Alcaides de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activasy 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero de dos caballerías cuyas j 
sellas se espresan á continuación, : 
y caso de ser habidas las pongan ’ 
á disposición del Sr. Juez, de pri- ■> 
mera instancia de Baena con las • 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no ofrecen las garantías su
ficientes.

Córdoba 12de Febrero de 1879. i 
El Gobernador,

JCnrigue de Leguina. 3
Señas. ¡

Un potro negro, cerca de dos 
años, sin hierro.

Un muieto de igual edad, ne
gro, de buena alzada y aguileño.

Núm. 266. í
El limo, Sr. Subsecretario^ del * 

Ministerio de la Gobernación en 
Real órden de 29 de Diciembre del 
año próximo pasado me dice lo 
que sigue.'

Con esta fecha se dice por este 
Ministerio al de Gracia y Justicia * 
lo que sigue:

Exorno. Sr.: En vista de'la Real 
órden dirigida á este Ministerio 
con fecha 3 de Julio próximo pa- ‘ 
safio por ese de su digno cargo, 
acompañada de una instancia de 
D. Antonio Casas y Castillo, Re- ■ 
gistrador interino que ha sido de 
la_ propiedad, solicitando que se ' 
declare si la inserción en la «Ga
ceta y ^Boletmes oficiales» de los 
anuncios para la devolución de.

fianzas prestadas por aquellos de
be ó no ser de oficio, y

Gon.sifierando que la referida 
inserción debe mandaría el Juez 
de primera instancia respectivo, 
según lo dispuesto en los artículos 
306 de la ley hipotecaria y 217 del 
Reglamento para su ejecución, no 
siendo por tanto un acto volunta
rio en el Registrador que cese en el 
desempeño de su cargo, razón por 
la que no puede obligársele á la 
inscripción de un anuncioy menos 
cuando este se publica en interés 
fiel público y no del Registrador.

Considerando queen laraayoría 
de los casos, la fianza que aquellos 
prestan es pequeña y muy costosa 
la inserción por seis veces en la 
«Gaceta» y «Boletines oficiales» de 
las provincias, y desde el momento 
que estos tubieran que abonar los 
repetidos anuncios sería ilusorio el 
derecho de los Registradores á la 
devolución de la fianza, pues se ia 
entónces preferible su pérdida to
tal, lo cual no puede tener lugar 
puesto que á nadie se le puede pri
var de su derecho á que se le en
tregue la fianza que puso para des
empeñar el cargo en que cesa des
de el momento que ha terminado 
su cometido; S. M. el Rey que Dios 
guarde ha resuelto que la inserción 
en los «Boletines oficiales» y «Ga
ceta» de los anuncios predichos 
sean de oficio, insertándose por 
mandamiento del Juez respectivo 
en aquellos y en esta por quien 
corresponda.

Loque de Real órden comuni
cada por el Exorno. Sr- Ministro 
de la Gobernación digo á V. S. pa
ra su conocimiento y publicación 
en el «Boletín oficial» de esa pro
vincia á los efectos consiguientes »

Lo que he dispuesto se haga 
público en el «Boletín oficial» de 
la provincia según se ordena en la 
presente Real órden.

Córdoba 7 de Febrero de 1879, 
El Gobernador,

Enri^fue de Legítina.

Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.

Núm. 275
Negociado de Estancadas.

El dia 15 de Marzo próximo ve
nidero, de una y media á dos de la 
tarde, tendrá lugareu la Dirección 
general de Rentas Estancadas la 
adquisición en pública subasta de 
sesenta y ün pesos báseulos para 
el servicio de los almacenes de efec
tos estancados bajo las bases que 
contiene el anuncio inserto en la 
• Gaceta de Madrid» número 37 
correspondiente al dia 6 del cor
riente mes.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las personas que deseen intere- 
resarse en mencionada subasta.

Córdoba 8 de Febrero de 1879. 
=E1 Jefe económico, Carlos Lopez 
de tongoria.

Núm 278.
Derechos Rea!es.=Circular.
Por el Ministerio de Hacienda 

se ha publicado en la «Gaceta de

Madrid» correspondiente al día 6 
fiel actual la Real órden siguiente:

«Ue fiado cuenta al Rey que 
Dios guarde del espedienta instrui
do en esa Dirección general sobre, 
reforma del párrafo segundo del 
artículo 6.’ dq Reglamento pro
visional^ para la administrí.icion y 
realización del impuesto sobre De
rechos Reales y trasmisión de hie- 

, nes de 14 de Enero de 1873; y con
siderando que con arreglo al pár
rafo segundo del artículo 6 “ del 
Reglamento citado, debe pagar en 
la actualidad el que compre el de
recho de retroventa el 2 por 100 
del valor de la finca; considerando 
que el antedicho Regíameuto es 
posterior á la ley fié presupuestos 
de 1872y como tal Reglamento pa
rece natural que no debiera h.a- 
ber hecho mas que desarrollar 
y poner en práctica lo dispuesto 
por la ley, pero sin alteraría ni 
modificaría; considerando que la 
base2, de la letra C. de la referi
da ley de presupuestos dice que: 
«las adj udicaciones en pago, com
pra-ventas, reventa y cesiones á 
titulo oneroso, satisfarán el 3 por 
100» y en la base 3.^ se lee que «ei 
impuesto recae sobre el valor de 
los bienes y derechos sujetos al 
mismo:» < onsi leranfio, por tanto, 
que mientras el Reglamento exige 
el pago fiel 2 por 100 del valor to
tal de la finca, la ley en sus cita
das bases no exige mas que el 3 
por 100 del va or fie log bienes y 
derechos sugetosal impuesto, sien
do consecuencia natural que cuando 
únicamente se adquiere un tiere
cho no se debe satisfacer mas que 
el 3 por 100 fiel valor del derecho 
adquirido, sin tener en cuenta pa-> 
ra nada el de la finca gravada- y 
consideranti ■, por último, que exis
tiendo contradicción entre la ley y 
el Reglamento, y no .lebiendo este 
haber alterado aquella es claro y 
evidente que para armonizar am
bas disposiciones debe modifiear- 
se el párrafo antedicho del Regla
mento en el mismo sentido en que 
está redactada la ley; 3. M , de cou- 
iormidad con lo propuesto por 
V. E. y lo informado por las Sec
ciones de Hacienda y Gracia v Jus
ticia del Consejo de Estado, ha te
nido á bien acordar la modifica
ción fiel párrafo segundo del artí
culo 6.* del Reglamento de! im
puesto de Derechos Reales de 14 
de Enero de 1873 en los términos 
siguientes: «La trasmisión del de
recho de retroventa, en virtud de 
contrato, queda sugeta al pago del 
3 por 100 del precio por el que se 
adquiere el derecho, debiendo com
pletar el adquirente, ai usar de es
te, el impuesto dei 3 por 100 del 
valor total de la finca.»

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 13 de Di
ciembre de 1878. - Orovio.

Lo que me apresuro á públiear 
en este periónico oficial para que 
llegue á conocimiento del público 
la importante alteración que esta 
soberana disposición introduce en 
la legislación del impuesto.

Córdoba 10 de Febrero de 1879, 
=rárlos Lopez de Longoria,
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Núm. 199.

Adiniii istracion económiea de la de Córdoba.

Lista de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus c.-»ntribuciones por años anteriores á 1377-78, y que en virtud del ártico- ■ 
lo 8 de la Ley de presupuestos vigente las han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y parte en metálico, a saber:

Pueblos.

Número 
del 

recibo.

Contribución 
y año 

á que corresponde. Nombre del contribuyente.
Importe 

del recibo
Parte 

del Tesoro.

lía satisfecho.

Cesión 
al Tesoro

En 
metálico.

En prime
ras décimas

Lucena. ’ 2853 Territorial 75-76. D. Pedro Muñoz de Toro. 364 52 290 40 76 12 283 40

> 2877 » 76-77. El mismo. 329 28 275 28 55 30 273 98
> 1448 » » .Tosé Alvarez Sotomayor. 2368 53 1977 56 397 09 1971 44 *
> 930 » » Fernando Cabrera. 118 02 98 97 19 16 98 86 >

2815 83

œKa,w<vnwa6t«»4Ei.': ■.

2351 81

^.T¿jt*jSZ¿JCX.iMSSyW^^

471 55 ■
,áaHDiaíTzuErÉsnucs3£>{£i

2344 28 »

Córdoba 20 de Enero de 1879. -José Ruiz del Portal.
Y en cumplimiento á lo dispuesto en la prevención octava de la órden circular de la Dirección general de contribuciones de 22 de Agosto del 

presente año, se publica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los contribuyentes como medio de facilitar sus reclamaciones 
á esta Administración sobre cualquiera inexactitud que adviertan. *

Córdoba 28 de Enero de 1879.—El Jefe económico. Garlos Lopez de Longoria,

AYÜNTANIEMTOS.
Núm. 262.

Álcaldia constitucional de 
Lucena.

Formada la lista de los electo
res de este distrito con arreglo á 
las prescripciones contenidas en 
los artículos 40 de la ley munici
pal vigente y 22 de la electoral de 
2dde Agosto de 1870, queda es- 
puesta al público en la Secretaría 
de Ayuntamiento por término da 
quince dias, para que los interesa
dos tengan conocimiento de ella, 
y puedan hacer las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo de 
quince dias, á contar desde la fe
cha que esta última prefija; en la 
inteligencia de que una vez tras
currido sin eféctuarlo, no serán ad
mitidas las que con posterioridad 
se presenten.-

Lucena 1.’ de Febrero de 1879. 
=José de Alba.

Núm. 280.

Alcaidia constitucional de 
Aguilar.

Don Rafael Moreno y Claveria, Je
fe honorario de Administración 
civil y Alcalde constitucional de 

' - esta ciudad ce Aguilar.

Hago saber; que decretados por 
la Dirección general de contribu
ciones los trabajos para la compro
bación parcelaria de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería de es
ta ciudad, y debiendo darse prin
cipio en un término breve á estas 
o^raciones por la Comisión nom
brada al efecto; en cumplimiento 
de lo que preceptúan el articulo 
4." de la instrucción de 1.* de Fe
brero de 1847, y el artículo 13 del 
Reglamento general de estadística 
de 18 de Diciembre de 1846, se 

concede el plazo de veinte y cinco 
dias para que los contribuyentes 
presenten relaciones arregladas á 
Jos modelos números 1.“, 2.’, 3.” y 
4.“ que acompañan á dicho Regla
mento.

Al efecto se tendrán presentes 
las siguientes prescripciones:

1 .’ Quedan exento.? de presen
tar relaciones los perceptores de 
censos, foros ú otras cargas per
manentes ó redimibles impuestas 
sobre la propiedad inmueble.

2 .“ Tampoco las presentarán 
los inquilinos de fincas urbanas, 
ni los arrendatarios de casas ó es
tablecimientos destinados á el ejer
cicio de alguna industria, aunque 
sean únicos.

3 .* D^'S propietarios de finca» 
rústicas y urbanas prescindirán en 
sus relaciones de señalar las car 
gas de toda clase con que estén 
gravadas, ó de hacer deducción al
guna en la apreciación de su ren
ta ó utilidad por este concepto.

4 .' Al designar los mismos la 
renta anual á cada una de las fin
cas dadas en arrendamiento, lo ha
rán en dinero ó frutos ó en ambas 
cosas, según la forma en que la 
perciban, especificando siempre la 
cantidad y clase de estos últimos.

5,* Igualmente se omitirá ha
cer mención del precio y origen de 
la adquisición, cualquiera que sea 
el motivo con que se haya verifi
cado.

6 .* Cuando no cultivaren di
rectamente por sí mismos las here
dades de su propiedad, no tendrán 
Obligación de designar sus linde 
ros, cuya designación se hará por 
los arrendatarios,

7/ Estos últimos manifesta
rán en sus relaciones el beneficio 
líquido que les resulte despues de 
satisfecha la renta y cubierto los 
gastos de esplotacion puramente 
indispensables.

8 .* Todas las relaciones se pre
sentarán en papel común, firma
das por las personas que las pre
senten ó por un testigo á su nom
bre si no supieren escribir,

9 .® Los que deseen alguna acla
ración, pueden consultar las du
das que se les ofrezcan en la Secre
taría municipal.

Trascurrido el plazo concedido, 
cuyo término espira el día seis de 
Marzo próximo venidero, las per 
sonas obligadas que hayan dejado 
de presentar sus relaciones, que
darán responsables al pago de la 
multa señalada en el artículo 24 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, ó sea la cuarta parte de la 
renta de sus fincas, cuya multa 
será doble, y de irremisible exac
ción, cuando de la comprobación 
de dichas relaciones sobre el ter
reno mismo resulte que han falta
do á la verdad, según en dicho ar
tículo se determina.

Y para conocimiento general de 
los contribuyentes se publica y fija 
el presente edicto en los parajes de 
costumbre, insertándose además 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

Aguilar 8 de Febrero de 1879. 
—El Alcalde, Rafael Romero.

JUZGADOS,
Núm. 261.

Juzgado de primera iustaa- 
cia del distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Emilio Fleury de la Calle, Juez 
municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la dere
cha de esta ciudad.

Hago saber: que en es podiente 
de necesidad y utilidad que sg si
gue en este Juzgado ante la fé del 
infrascripto Escribano, á instancia 
de D. José Gonzalez y Gonzalez, de 
esta vecindad, como padre de los me
nores doña Rafaela,, doña Mana del 
Rosario, doña Maria de los Dolo
res, don José, doña Maria Manue
la y doü Manuel González y Obre
ro, he acordado sacar ea pública 

subasta para su venta la finca si
guiente:

Una casa situada en esta ciu
dad calle Puerta de Gallegos, nú
mero cuarenta y siete, cuya fa
chada mira al Norte, y linda por 
la derecha saliendo con la casa nú
mero cuarenta y cinco de don José 
Cantuel y Lopez, por la izq-uierda 
con la número cuarenta y nueve 
de don .Manuel Garcia Lovera, y 
por la espalda con la precitada ca
sa número cuarenta y cinco linde
ra á la derecha; cuya superficie y 
demás de que se compone constan 
del citado expediente, apreciada en 
la cantidad de ocho rail seiscientas 
cuarenta y cuatro pesetas, ó sean 
treinta y cuatro mil quinientos se
tenta y seis reales, tipo para la 
subasta. 34576

Para el remate de dicha finca he 
señalado el dia primero de Marzo 
próximo de doce á una del mismo, 
en la sala audiencia de este .juzga
do, sita en la calle Ambrosio de 
Morales, número cuatro; previ- 
niéiidose que no se admitirán más 
posturas que las qne cubran el 
aprecio dadoá la finca.

Dado en Córdoba á cinco de 
Febrero de mil ochocientos seten
ta y nueve.—Emilio Fleury de la 
Calle. - Por mandado de S 8., Ma
nuel GuiVen.

Núm. 270.

Juzgado de primara instan
cia de Lucena.

D. Lorenzo Jacobo Sánchez y Co
torruelo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su par
tido, etc

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Antonio del 
Espino y Garcia, natural y vecino 
de esta ciudad,.casado, guarda mu
nicipal, de cuarenta y cinco años 
de edad, para que en el termino da 
veinte dias, contados desde la in
serción de la presente en la «Ga
ceta de Madrid» y «Boletín oficial» 
de esta provincia, se presente ea
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este Juzgado para ta práctica de 
cierta diligencia acordada en cau
sa criminal que instruyo contra el 
tnismo por lesiones; bajo apercibi
miento que de no veriúcarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lucena de Córdoba á 
primero de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve. —Lorenzo 
Jacobo Sánchez.—Por mandado de 
S. S.— Pedro Gómez y Blancas.

Núm. 271.
Juzgado de primera instan" 

cía de Andújar,
Don Alfonso Duodécimo, Rey de 

España, y en su nombre D. An
tonio Maldonado Gonzalez, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente se cita á don 

José Perez Arragoeta, vecino de 
Jerez de la Frontera, para que se 
presente en este Juzgado en el tér- * 
mino de treinta días, para la prác
tica de cierta diligencia en causa 
que contra el mismo se sigue sobre 
estafa al señor marqués del Puen
te de la Virgen, de esta vecindad; 
apercibido que de no verificarlo 
dentro de dicho término será de
clarado rebelde y le parará el per- ; 

juicio á que hubiere lugar, con j 
arreglo á la Ley de Enjuiciamiento í 
criminal. í

Dado ea Andujar á primero de ! 
Febrero de mil ochocientos seten- í 
ta y nueve ^Antonio Maldonado 
Gonzalez.—Por mandado de S S-, : 
Antonio Ramirez.

Nmiñ '277.” í
Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de la de

recha de esta ciudad de
Córdoba.

Núm. 236.

Juzgado naunieipal de! distrito de la derecha 
de Córdoba.

Córdoba 1.’ de Febrero da 1879,—MI Jnai mun^ctraí np'enta, A. R'vas de Ruca.
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Total de 
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D. Emilio Fleury de la Calle, Juez 
municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la dere
cha de esta, ciudad.
Hago saber: que en espediente ' 

de jurisdicción voluntaria que se 1 
sigue áiustancia de Don Rafael 
Lucena y Sánchez, como curador á í 
adbona de los menores Doña Ra
faela y Doña Ana Ruiz Sánchez, ! 
sobre la enagenaeion de la finca 1 
que han heredado por falleciraien ' 1 
to de su madre, en los cuales he j 
mandado sacar á pública subasta, ; 

. y término de veinte dias, una casa J 
situada en esta ciudad, plazuela de 
los Alad reros número diez y ocho, , 
que linda por la derecha entrando 
con la del número diez y seis, por 
la izquierda con la casa número 
veinte y con la calleja nombrada 
de la Condenada, y por la espalda 
con las dos antedichas casas, apre- ; 
ciada en la cantidad de diez y seis 
mil ochocientos setenta y cinco 
reales. 16875

Para cuyo remate se ha seña
lado el sábado primero de Marzo 
inmediato, de doce á una de su tar
de, en la sala audiencia de ote Juz
gado, sita en la calle de Ambrosio 
de Morales número cuatro; previ
niéndose que no se admitirán mas 
posturas que las que cubran el va
lor dado á la finca.

Dado en Córdoba á cinco de Fe
brero de mil ochocientos setenta 
y nueve.^Emilio Fleury de la Ca- 
lle.=Por mandado de S. S., Ma
nuel Guillen.

Núm. 237

DEFUNGÍO^ES registradas en este Juzgado durante la 
nsea de Enero de tb/J, clasiQcadas por sexo y estado 
eidos.

tercera deoeiaa del 
civil de los faUe-
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eó>-doba f de Febrero de 1879.—Rl Jues ffiunícipft! suplente, A. Riv*8 de Roca.
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